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VIGESIMO-TERCERA SES ION DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo-Noveno 
Período Constitucional, celebrada en la ciu
ded de Managua, Distrito Nacional, a las diez 
y treinta minutos de la mañana del día miér-

coles tres de septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

Preside el Honorable Diputado Doctor Or
lando Montenegro Medrano, asistido en Prime
ra y Segunda Secretaría por los Honorables 
Diputados Don César Acevedo Quiroz e Inge
niero Francisco Argeñal Papi. 

Concurren los Honorables Diputados: 
Dr. Adolfo Martínez Talavera, Dr. Pedro J. 

Quintanilla, Dr. Francisco Urbina Romero, Don 
Luis Felipe Hidalgo, Dr. Silvio Argüello Carde
nal, Dr. Arsenio Alvarez Corrales, Dr. Orlando 
Robleto Gallo, Don Armando Guido, Dr. Alejan
dro Romero Castillo, Dr. José Ortega Chamo
rro, Dr. Juan Manuel Gutiérrez, Dr. Carlos Arro
yo Buitrago, Don Alfredo Brantome, Dr. Adolfo 
González Baltodano, Dr. Roberto Argüello Hur
tado, Dr. René Sandino Argüello, Dr. Fernando 
Zelaya Rojas, Lic. Humberto Guerrero Zapata, 
Dr. Orlando Morales OCón, Doña Carmen Lara 
de Borgen, Don Ralph Moody, Dr. Eduardo Pa
ladino Cabrera, Don Arnoldo Lacayo Maison, 
Don Napoleón Tapia Pérez, Dr. José María Bor
gen Rivera, Don Jorge Urcuyo Balladares, Don 
Edmundo Chamorro Rappaccioli, Don Gustavo 
Chamorro Ubau, Doña Alba Rivera de Vallejos, 
Srita. lrma Guerrero Chavarría., Don Alejan
dro César Blandón, Don Adolfo Altamirano, 
Don Camilo López Núñez, Dr. Raúl Valle Mo
lina, Don Francisco Salinas, Don Daniel Soma
rriba, Dr. Alejandro Fajardo' Rivas, Don Juan 
F. Palacio, Dr. Orlando Trejos Somarriba, Dr. 
Ramiro Granera Padilla, Dr. Juan José Lugo 
Marenco y Don René Molina Valenzuela. 

lo.-Se declara abierta la sesión. 

• 2o.-Se lee, discute y ap~eba el acta de la 
sesión anterior sin modificación. 

3o.-Para fines de asistencia se toma nota 
de las excusas presentadas por los Honorables 
Diputados Don Alfonso Talavera Ocón y Dr. Al
fonso Pérez Andino; quienes no asistirán a las 
sesiones de esta semana; y de los Honorables 
Diputados Castillo Selva, Real Amaya y Pagua
ga Irías, para no asistir a la sesión de hoy. 

4o.-Se da lectura a solicitud d.e permiso pa
ra ausentarse de las sesiones por dos semanas, 
presentada por la Honorable Diputado Dra. 
Oiga Núñez de Saballos, la que se aprueba 
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con goce de sueldo a moción del Honorable 
Diputado Montenegro Medrano. 

Se lee y somete a discusión solicitud de per
miso presentada por el Honorable Diputado 
Don Germán Saborío, para no asistir a las 
sesiones durante mes y medio. 

El Honorable Diputado Argeñal Papi presen
ta moción para que el permiso se le conce
da con goce de sueldo, la que se somete a dis
cusión. 

Interviene el Honorable Diputado Gutiérrez 
Gutiérrez manifestando que según su criterio 
no se le puede conceder ese permiso con goce 
de sueldo y que lo más conveniente sería lla
mar a su Suplente, por lo que hace moción 
para "que se le conceda un mes con goce de 
sueldo y el tiempo que exceda de ese período 
que se incorpore al Suplente respectivo". 

Suficientemente discutidas las mociones, se 
someten a votación en el orden que fueron 
presentadas resultando aprobadas únicamen
te la del Honorable Diputado Argeñal Papi, 
en consecuencia se concede con goce de suel
do el permiso solicitado por el Honorable Di
putado Saborío Morales. 

5o.-Se lee~ toma en consideración y pa
sa a Comisión el proyecto de ley presentado 
por el Honorable Diputado Don Alfonso Tala
vera Ocón, tendiente a conceder personalidad 
jurídica a la "Asociación Familiar Colonia 14 
de Septiembre". 

60.-Suficientemente discutido se aprueba 
el Dictamen de la Honorable Comisión de Ha
cienda sobre el proyecto de ley tendiente a 
aprobar el Acuerdo No. 14-A del 11 de agos
to del año en curso, mediante el cual se bo
nifica al Administrador de Rentas de Estelí, 
la suma de ($:. 322.50. 

A moción del Honorable Diputado Don Ralph 
Moody se dispensa al proyecto el trámite de 
lectura en lo general, se da lectura en lo par
ticular y se aprueba en primer debate, dis
pensándosele el segundo y demás trámites de 
ley a moción de~ Honorable Diputado Don 
Luis Felipe Hidalgo. 

7o.-Se da lectura al proyecto de ley pre
sentado por el Honorable Diputado Doctor 
Juan Manuel Gutiérrez Gutiérrez, tendiente a 
derogar el Acuerdo de 19 de noviembre pe 
1953 entre el Gobierno de los Estados Unicfos 
y Nicaragua, que establece el mantenimiento 

•de una misión del ejército norteamericano en 
este País. . . 

A petición del Honorable Diputado Don Luis 
Felipe Hidalgo, se somete a votación nominal 
si se toma o no en consideración el proyec
to, siendo el resultado ésta, 13 votos a favor 
y 31 en contra; por consiguiente no se toma 
en consideración el proyecto. 

El Honorable Diputado Trejos Somarriba, 
con fundamento en el Arto. 96 del Reglamen
to Interior do le Cómara, ra;z;ona su voto, ex-

presando que de conformidad con el numeral 
8) del Arto. 148 Cn. y los numerales 5) y 8) 
del Arto. 195 Cn., corresponde al Poder Eje
cutivo "dirigir las relaciones exteriores", ce
lebrar tratados y cualesquiera otras negocia
ciones diplomáticas y al Congreso en Cáma
ras Separadas "aprobar o desechar los trata
dos celebrados por el Poder Ejecutivo"; pero 
que ya aprobados estos, sólo el mismo Poder 
Ejecutivo puede denunciarlos, negociar con la · 
otra parte su abrogación o ventilar ante los 
organismos internacionaJes competentes las 
reclamadones que estimare pertinentes, por 
lo cual y sin entrar a discutir los términos del 
convenio, considera que es improcedente el 
proyecto presentado por el Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez. · 

8o.-Suficientemente discutido se aprueba 
el Dictamen de la Honorable Comisión de G<> 
bernación sobre el proyecto de ley presentado 
por el Honorable Diputado Dr. Ramiro Gra
nera Padilla, tendiente a conceder personali
dad jurídica ·a la FUNDACION NICARAGUEN
SE DE DESARROLLO. A moción del Honora
ble Diputado proyectista se le dispensa al pro
yecto el trámite de ~ectura en lo general, se 
da lectura en lo particular y se aprueba. en pri
mer debate, dispensándosele el segundo y de
más trámites de ley a moción del mismo pro
yectista. 

9o.-EI Honorable Diputado Presidente ma
nifiesta a la Honorable Representación que en 
la última sesión se aprobó en primer debate, 
solamente en un artículo, el proyecto de ley 
presentado por el Honorable Diputado Dr. 
Ramiro Granera Padilla, tendiente a derogar 
el Arto. 115 del Código de Instrucción Cri· 
minal. 9 a reformar los Artos. 116 y 117 del 
mismo cuerpo de ·Leyes, por lo que someterá 
a segundo debate el proyecto. 

Interviene el Honorable Diputado Granera 
Padilla solicitando respetuosamente a la Mesa 
Directiva que antes de someter a segundo de
bate el proyecto, se repartan copias del mis
mo así como del Dictamen emitido por la Ex
celentísima Corte Suprema de Justicia, a fin 
de que la Honorable Representación tenga un 
conocimiento más a fondo de la intención del 
proyecto. 

El Honorable Diputado Presidente lamentan
do no poder acceder a la petición del Honora
ble Diputado Granera Padilla porque ello equi. 
valdría a sentar un precedente, pone en la Ofi. 
cialía Mayor, a disposición de los Honorables 
Representantes que deseen estudiarlo con más 
detenimiento, el proyecto en referencia y el 
Dictaminen de la Corte. 

.10.-EI Honorable Diputado Presidente con. 
cede la palabra al Honorable Diputado Doc
tor Carlos Arroyo Buitrago para que presente 
una moción. · 

En uso de la palabra el Honorable Diputado 
Arroyo Buitrago manifiesta que ha re<:ibfdQ 
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la visita de honorables ciudadanos de la ciU· 
dad de EsteH, de diferentes sectores políticos 
y sociales, quienes le _han solicitado que pon. 
ga en conocimiento de esta Honorable Cámara:, 
a fin de que se tomen las medidas pertinentes, 
las anomalías administrativas que desde hace 
algún tiempo están sucediendo y que están 
amenazando la autonomía municipal de esa 
ciudad, al confiarse el manejo de una empre
sa de servicio público, como es la Compañía 
Aguadora de Estelí, a ciudadanos particulares. 
Continúa manifestando que tal irregularidad 
ha tenido por base un préstamo que la Cor· 
poración Municipal hizo a una Compañía de 
Inversiones Mercantiles de Managua, para usar• 
lo en el mejoramiento del alumbrado eléc· 
trico de Estelí y seguramente para pagar una 
cuantiosa deuda que tiene con el dueño de la 
Empresa eléctrica de esa ciudad; préstamo 
que fue garantizado por varios ciudadanos adi· 
nerados de Estelí que rindieron fianza a fa1>1or 
de la Compañía acreedora. Expresa además 
que como la Corporación Municipal no pudo 
pagar el referido préstamo, se han valido del 
expediente inconstitucional y atentatorio con· 
tra la administración pública, de entregar el 
manejo y explotación de la Compañía Agua· 
dora a los particulares que sirvieron de fiado
res. Por estas razones mociona: "que se 
nombre u·na Comisión del seno de esta Cáma· 
ra para que investigue las irregularidades de· 
nunciadas por la ciudadanía de Estelí y siga 
todos los pasos que ha dado la Corporación 
Municipal de esa ciudad, a fin de dictar la3 
medidas que sean necesarias para evitar per
juicios a la Comunidad". Sometida a discu
sión la moción interviene el Honorable Dipu
tado Don René Molina Valenzuela explicando, 
que hace algunos años el Concejo Municipal 
de Esetlí solicitó a la Corporación Nicaragüen~ 
se de Inversiones un crédito por valor de 
~ 600,000.00, el que le fue concedido con la 
firma solidaria de diez personalidades distin· 
guidas de Estel(, pero que· desgraciadamen· 
te la Municipalidad· de Estelí no ha podido 
hasta la fecha, cumplir con sus compromisos 
con la Corporación Nicaragüense de Inversio
nes y ni siquiera ha amortizado los intereses 
ordinarios, mucho menos los moratorios, por 
lo que dicha Compañía le envió una nota for· 
mal solicitando el pago de ese crédito y ha 
reclamado a los fiadores en tal sentido. Con· 
tinúa manifestando que en su oportunidad, 
los garantes de ese préstamo obtuvieron 
del Concejo Municipal de Estelí, hipotecas y 
acuerdos en actas en los que se hacía cons
tar que en cualquier momento que el Munici· 
pio no pudiera cumplir con sus compromi· 
sos le daba derecho a los diez garantes a in· 
tervenir, tanto en la parte administrativa co· 
mo en la económica, y en ese sentido y ante las 
amenazas del prestatario, los garantes re
clamaron esos derechos al Cocejo Municipal 
de Estelf .. Prosigue en su intervención mani-

festando que el problema ya está solucionado, 
pues los garantes se han convertido en una 
Junta Interventora y esa Junta se ha organi· 
zado en una Directiva y todos sus miembros 
van a trabajar en la administración,sin deven· 
gar ningún sueldo, la única persona que de
vengará sueldo será el Alcalde que también 
formará parte de la Junta; y tan pronto esa 
Junta cancele los adeudos a la Corporación 
Nicaragüense de Inversiones, la Aguadora pa
sará nuevamente al Municipio de Estelí, no 
habiendo por lo tanto nin,guna intención de 
lucro, sino únicamente la de solventar al Mu
nicipio de Estelí. Expresa además que en 
este asunto ha intervenido tanto el Ministerio 
de la Gobernación como el Tribunal de Cuen
tas y todas las cuentas están· siendo fiscali· 
zadas por este último, con la aprobación del 
Ministerio de la Gobernación. Por todas las 
razones anteriores y porque esta Cámara sí 
estaría atentando contra la autonomía Mu
nicipal al nombrar una Comisión, cuando el 
propio miembro de la Minoría de esa Muni
cipalidad aprobó por unanimidad esa delega
ción a la Junta Interventora, es que se pro
nuncia en contra de la moción Arroyo Bui
trago. 

Interviene el Honorable Diputado Robleto 
Gallo manifestando que la moción Arroyo 
Buitrago es saludable y que la Cámara' debe 
preocuparse por conocer a fondo ese asunto, 
ya que el problema indudablemente existe en 
la ciudad de Estelí pero como cree que el 
nombramiento de la Comisión no será apro
bado, presenta moción "para que esta Cáma
ra pida un informe exhautivo al señor Minis
tro de la Gobernación sobre el problema sus· 
citado en la Municipalidad de Estelí", la que 
se somete a discusión. 

Los Honorables Diputados Romero Casti· 
llo, Trejos Somarriba y Urbina Romero se pro
nuncian en contra de la moción Arroyo Bui
trago por considerar que en manera alguna 
se ha lesionado Ja, autonomía económica y ad
ministrativa de la Municipalidad, ya que és
ta es en relación con los demás Poderes del 
Estado, a fin de que puedan sin el control ce
rrado del Ejecutivo, administrar los bienes 
del Municipio, pero no es en relación con los 
particulares. Además, los bienes de los Mu
cipios gozan de las mismas garantías que go
zan las rentas y bienes de particulares y es· 
tán expuestos a las mismas ejecuciones, so
lamente en relación con los ejid0s las Muni. 
cipalidades no pueden venderlos sin la apr<>.
bación del Congreso. Por táles razones y 
por considerar que el nombramient.o de una 
Comisión sería inocuo, pues solamente se lo
grada un informe para ilustración de la Cá. 
mara, ya que ésta no. tiene faculta~es para dic
tar sanciones, es que creen que lo más conve
niente sería pedir informe al señor Ministro 
de la Gobernación. 
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También se pronuncian en contra de la 
moción Arroyo Buitrago los Honorables Di
putados Argeñal Papi, González Baltodana 
y Montenegro Medrano, manifestando entre 
otras razones, que según lo expuesto por el 
Honorable Diputado Malina Valenzuela, la 
que ha habido entre la Corporación Munici
pal y las 'personas que avalaron el préstamo, 
ha sido un convenio para que éstas fiscalicen 
las entradas de la Municipalidad, a fin de que 
pueda cumplir con su compromiso, ponién, 
dale así, a salvo de una ejeooción que podría 
ser más perjudicial; por lo tanto, la Junta 
Interventora está cumpliendo más bien con 
yna función moralizadora porque está garan. 
tizando que los fondos que se recauden sir· 
van para cancelar la deuda. Es por esas ra
zones que consideran que el nombramiento 
de una Comisión no cabe, que sería más con
veniente pedir informe al señor Ministro di;i 
de la Gobernación quien daría un informe im
parcial con todos los antecedentes, desde la 
consecución del crédito hasta el momento 
actual. 

El Honorable Diputado Gutiérrez Gutié.
rrez se pronuncia a favor de la moción Arro
yo Buitrago porque considera que la interven
ción de particulares en cualquier empresa no 
puede ser más que por medio de una senten
cia judicial dada por un Juez competente y no 
como en este caso que la única que autorizó 
fue la Municipalidad. 

No habiendo más oradores inscritos se so
meten a votación las mociones en el orden 
que fueron presentadas, resultando ambas re
chazadas. 

11.-EI Honorable Diputado Presidente da 
lectura a la lista de proyectos que tienen las 
Comisiones por dictaminar, manifestando que 
para el día de mañana no hay suficiente ·ele
mento de trabajo, porque a pesar de las rei
teradas excitativas. que se han hecho a las Co
misiones éstas aún no han dictaminado, "Por 
lo que nuevamente les ruega emitir los dictá
menes correspondientes. 

12.-EI Honoable Diputado Presidente con
cede la palabra' al Honorable Diputado Don 
Ralph Moody, quien solicita a la Honorable 
Mesa Directiva que sea sometido a discusión 
el proyecto de ley presentado en la legislatura 
pasada por· la Honorable Diputado Doña Car
men Lara de Borgen, que se contrae a conce
der pensiones y jubilaciones a los empleados 
del ramo de Comunicaciones, el que ya fue 
actualizado. Asimismo pide al Honorable Di
putado Presidente sustituir al Honorable Di
putado Don Alfonso Talavera Ocón, de la Co
misión nombrada para investigar la explota
ción de las riquezas naturales, de la que él 
forma parte, y que el Representante que sea 
designado diga si acepta o no el nombramien
to, para poder comenzar a trabajar. 

En vista de lo anterior, el Honorable Dipu-

tado Presidente designa al Honorable Repre
sentante Dr. Alejandro Romero Castillo, quien 
acepta el nombramiento. 

13.-EI Honorable Diputado Presidente con
cede la palabra al Honorable Diputado Lugo Ma
renco quien expresa que en la lista de proyec
tos pendientes de Dictamen leída por el señor 
Presidente, aparácen cinco proyectos, de la Co
misión de Economía, por lo que aclara que el 
proyecto de Ley Orgánica del Banco Nacio
nal de Nicaragua se encuentra en consulta en 
la Excelentísima Corte Suprema de Justicia; 
el proyecto que tiende a crear el Departamen
to de Ingeniería de Tránsito lo están estudian
do y precisamente el día de hoy, por la tarde, 
la Comisión se reunirá con el Cadeltrán; el 
proyecto de ampliación d¿ plazos de Gracia 
y de Recuperación fue absorvido por la Ley 
Orgánica del Banco Nacional; en cuanto a los 
proyectos enviados por el Poder Ejecutivo de 
Ley General de Títulos de Crédito; y Letra de 
Cambio y Pagaré a la Orden, le place infor
mar que la Comisión de Economía al dictami• 
nar el proyecto de Títulos de Crédito incor
poró al máximo el proyecto elaborado por el 
Parlamento Latinoamericano. En cuanto a la 
Letra de Cambio, Cheque y Pagaré a la Orden 
la Comisión estimó conveniente esperar la 
aprobación de los Títulos de Crédito para ela
borar el Dictamen. 

· 14.-EI Honorable Diputado Borgen Rivera 
pide a la Honorable Mesa Directiva que excite 
a la Comisión correspondiente a fin de que 
dictaminen el proyecto de ley, que presentó 
desde la legislatura pasada, que se contrae a 
prohibir el tránsito en el territorio nacional 
de Melenudos y Barbudos, pues actualmente 
la Dirección del Colegio Miguel de Cervantes 
está prohibiendo a los alumnos que se presen
ten a clase en e~a forma, y ellos alegan que no 
existe ninguna ley que les prohiba andar así. 

El Honorable Diputado Presidente traslada 
la petición del Honorable Diputado Borgen 
Rivera a la Comisión de Gobernación. 

15.-Se lee, toma en consideración y pasa 
a Comisión el proyecto de ley presentado por 
el Honorable Diputado Don Jorge Urcuyo Ba· 
lladares, tendiente a declarar Monumentos Na
cionales los Templos existentes en el país oon 
más de cincuenta años de haber sido erigidos. 

16.-EI Honorable Diputado Don Luis Fe
lipe Hidalgo presenta moción para que se 
apruebe el acta de esta sesión y se le dispense 
el trámite de lectura, la que es aprobada. 

17.-No habiendo más que tratar el Hono
rable Diputado Presidente levanta la sesión 
y cita para mañana a la hora reglamentaria. 

Orlando Montenegro Medrano, 
D. P. 

César Acevedo Quiroz, 
D. S. 

Francisco Argeñal Papi, 
D. S. 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Estatutos de Asociación de Productores de 
Arroz de N!caragua 

Reg. No. 97 - RIF 373596 - ~ 944.00 

"No. 675 

El Presidente de la República., 
De conformidad con el Decreto Legislati· 

vo No. 1506 de 11 de octubre de 1968, publi
cado en La Gaceta No. 253 del 5 de noviem
bre é:lel mismo año, que concede Personalidad 
Jurídica a la Asociación ·de Productores de 
Arroz de Nicaragua (APANIC), 

Acuerda: 
Aprobar en la forma siguiente los Estatu

tos de la Asociación de Productores de Arroz 
de Nicaragua, que literalmente dicen: 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE ARROZ DE NICARAGUA 

(APANIC) 

·capítulo I'. 

DE LA ASOCIACION Y SUS FINES 
Arto. lo.-CONSTITUCION Y DENOMINA

CION. Con el nombre de Asociación de Pro
ductores de Arroz de Nicaragua (APANIC), a 
la que en adelante se llamará la Asociación, 
se constituyó una Entidad Civil de carácter 
privado, sin fines de lucro y de duración in
definida, la que agrupará a empresarios pro
ductores de arroz, con el fin de laborar por el 
mejor desarrollo de la actividad a que se de
dican, así como la realización de todos aque
llos asuntos que Interesen a sus miembros en 
el orden técnico y práctico. 

Arto. 2o.-FINES. La Asociación ~endrá 
como principales finapdades, las siguientes: 
a) Estudiar los priilcipale$ problemas que 

afronta la industria arrocera y buscarle 
soluciones; · 

b) Perseguir el mejoramiento en general de 
las condiciones actuales de la industria 
arrocera nicaragüense, buscando la me
jora no sólo de los empresarios sino tam
bién de los elementos de trabajo que la
boran en su empresa; 

c) E'studia.r nuevos y mejores procedimien-
. tos de producción, con el objeto de au

mentar la productividad de las siembras 
de arroz que permitan un mejor rendi
miento para los empresarios y precios 
favorables para el consumidor nicara
güense; 

d) Estudiar las condiciones de mercado 
existentes para el arroz tanto interna
mente como en el campo internacional; 

e) Apoyar la experimentación realizada por 
organismos públicos y privados en rela-

ción con la siembra de arroz, así como 
llevar. a cabo dicha labor· si ello fuere ne
cesario; 

f) Divulgar entre sus asociados todas aque
llas informaciones que se consideren de 
importancia para los mismos; 

g) Proteger los intereses de los productores 
de arroz de acuerdo con las leyes de la 
República. 

Arto. 3o.-DOMICILIO. La Asociación ten
drá su domicilio ~n la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, el cual podrá ser cambiado 
por acuerdo de la Asamblea General tomado 
por mayoría de. dos tercios de votos de sus 
miembros. La Asociación podrá establecer 
delegaciones u oficinas en cualquier otra par
te de la República o fuera de ella. 

Capítulo 11. 

DE LOS ASOCIADOS 

Arto. 4o.-ASOCIADOS. Para poder ser 
miembros de 1.a Asociación será indispensa
ble ser empresario productor de arroz y que 
su empresa agrícola se encuentre ubicada en 
el territorio de la Repúqlica. Pueden ser miem
bros tanto las personas naturales como las 
jurídicas. 

Atro. So.-INGRESO. El aspirante a aso
ciado deberá presentar una solicitud por es
crito ante la Junta Directiva, recomendada 
por tres miembros de la Asociación. La Direc
tiva decidirá por mayoría la admisión de nue
vos miembros. 

Arto. 60.-DERECHOS. Los Asociados go
zarán de los siguientes derechos: 

Concurrir a las Asambleas Generales con 
voz y vo.to; optar a cargos en los organismos 
de la Asociación y gozar de todos los servi
cios y beneficios que preste la Asociación. 
El asociado no podrá participar en las Asam
bleas si no está al día en sus cuotas. 

Arto. 7o.-DEBERES. Los asociados ten
drán los siguientes deberes: 

Asistir a las reúniones de la Asamblea Ge
neral; desempeñar los cargos que le fueron 
encomendados; cooperar con la Asociación en 
la consecusión de sus finalidades y pagar cum
plidamente las cuotas determinadas por la 
Asociación. 

Capítulo 111. 

DEL REGIMEN ECONOMICO 

Arto. 80.-PATRIMONIO. La Asociación 
formará su patrimonio con lo siguiente: 
a) Cuotas de doscientos córdobas 

( ($: 200.00); 
b) Cuotas fijas u ordinarias mensuales, las 

cuales se determinarán por la Asamblea 
General; 

c) Cuotas variables o extraordinarias para el 
financiamiento de proyectos específicos, 
las que se determinarán en proporción a 
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los beneficios directos que del respectivo 
proyecto pudieran recibir cada miem· 
bro; 

d) Donaciones, subvenciones y cualquier 
otro ingreso que fuere <*:eptado por la 
Asociación, siempre que los mismos no 
implicaren .condiciones contrarias a las 
finalidades u objetivos de éstas. 

Capítulo IV. 
DE LOS ORGANISMOS SOCIALES 

Arto. 9o.-ORGANISMOS. La Asociación 
estará .dirigida y administrada por los siguien· 
tes organismos: 
a) Asamblea General de Asociados; 
b) Junta Directiva; y 
c) Comité Ejecutivo. 

Arto. 10.-Asamblea General. La Asamblea 
General estará integrada por todos los miem
bros de la Asociación y se reunirá en sesiones 
ordinarias y extraordinarias. Los acuerdos 
tomados por la Asamblea General debidamen· 
te convocada y constituida obligarán a todos 
sus miembros. La Asamblea General es la au. 
toridad máxima de la Asociación y"será la que 
debe establecer: la política general de acción. 

Arto. 11.-REUNIONES. La Asamblea Ge· 
neral se reunirá ordinariamente el primer tri· 
mestre de cada año, en el lugar, día y hora 
que señalare la Junta Directiva. Extraordina· 
riamente se reunirá cuando lo acordare la Jun
ta Directiva o cuando lo solicitaren un núme
ro de miembros que representen por lo menos 
un tercio del total de votos de los miembros 
de la Asociación. En las reúniones extraordi· 
narias únicamente podrán tratarse los asun
tos especificadds en la respectiva convocato
ria. Las citaciones para las Asambleas Gene
rales Ordinarias y Extraordinarias se harán 
por medio de la Secretaría con quince días de 
anticipación por lo menos ·a la fecha de reü
nión. Dichas citaciones se harán por medio 
de avisos publicados en los dos diarios locales 
de mayor circulació"n dos veces, además por 
medio de citacionE¡s personales enviadas por 
carta, telegrama, radio o cablegrama al do
micilio registrado de los socios. El plazo pre
vio para la reunión se contará a partir del día 
posterior de la fecha de publicación o de ex
pedición de las citaciones respectivas. 

El quórum para las reúniones mencionadas 
se ·constituirá con asociados activos que re
presenten por lo menos la mitad más uno de 
los votos de la Asociación, salvo los casos es
peciales señalados por estos Estatutos y la 
Ley, Las resoluciones de la Asamblea Gene
ral serán tomadas por mayoría absoluta de vo
tos, con excepción de los casos de modifica
ción de estos Est.atutos y disolución de la Aso
ciación, para los cuales se requerirá la concu
rrencia de asociados que representen por lo 
menos las dos terceras partes de los votos de la 
Asociación y que tomen dichos acuerdos con 
una votación de la mayoría absoluta. · · 

Si por falta de quórum no pudiera consti
tuirse la Asamblea General en la fecha señala-

. da, se hará una segunda citación en igual for
ma que la primera llevándose a cabo la reu
nión con el número de asociados que a ella 
concurran y con excepción de los casos seña
lados en el inciso anterior las resoludones 
así tomadas serán obligatorias para todos los 
asociados. 

Los asociados podrán hacerse representar 
por medio de mandatos escritos en las reúnio
nes de las Asambleas ~enerales. La Junta 
Directiva se reunirá ordinariamente por lo me
nos una vez cada mes y extraordinariamente 
cuando fuere convocada por su Presidente. 
Las citaciones pa.ra las reúniones las hará el 
Secretario por medio de cómunicación oral 
o escrita. Las resoluciones de la Junta Direc
tiva se tomarán por mayoría de votos. 

Arto. 2.-FACULTADES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL. La Asamblea General tendrá las 
siguientes facultades: 
a) Examinar y aprobar en su caso el infor· 

me de la Junta Directiva, los estados fi. 
nancieros de la Asociación y cualquier 
otro documento· relacionado con los an
teriores que ella le presentare. 

b) Aprobar el presupuesto para cada ejer
cicio; 

c) Aprobar los programas de trabajo de la 
Asociación; 

d) Establecer las cuotas fijas y modificar las 
cuotas de Ingresos; _ 

e) Elegir, separar o aceptar renuncias a las 
personas que integrarán la Junta Direc
tiva; 

f) Acordar la separación de miembros por 
incumplimiento de sus obligaciones o de
beres; 

g) Modificar los presentes Estatutos y acor
dar la disolución de la Asociación; 

h) Resolver cualquier asunto que le fuere 
sometido por la Junta Directiva y que es
tuviere bajo su jurisdicción. 

Arto. 13.-JUNTA DIRECTIVA. La Junta Di
rectiva estará integrada por un Presidente, un. 
Secretario, un Tesorero con sus Vice-Presi
dente, Vice-Secretario y Vice-Tesorero, quie
nes en sus ausencias temporales serán sus res
pectivos suplentes y cuatro vocales uno por 
cada una de las siguientes zonas: Zona Nor
te que comprende los Departamentos de Nue
va Segovia, Ocotal, Jinotega, Estelf y Matagal
pa; Zona Sur, que comprende los Departamen
tos de Rivas, Carazo y Managua; Zona Orien
tal, que comprende los Departamentos de Ma
saya, Granado, Boaco, Chontales, Río San Juan 
y Zelaya; Zona Occidental, que comprende los 
Departamentos de Chinandega y León. Sinem
bargo en el futuro podrán figurar tantos Vo
cales como Departamentos arroceros estuvie
ren representados en la Asociación, para lo 
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cual será necesario que la Asamblea General 
lo ordenare por votación de socios que repre
senten la mayoría absoluta de los votos. 

Las resoluciones de la Junta Directiva se to
marán por mayoría de votos de los presentes 
en la sesión respectiva y habrá quórum con 
cinco de sus miembros. Los miembros de la 
Junta Directiva serán electos por un período 
de un año, por mayoría de votos en la Asam
blea General Ordinaria que se celebrará en 
el primer -trimestre de cada año. Los miem
bros de la Junta Directiva podrán ser reelectos. 

Arto. 14.-DERECHOS A VOTO. Cada aso
ciado tendrá tantos votos en las reúniones or
dinarias y extraordinarias de la Asamblea Ge
neral como número de manzanas de arroz ten
ga sembradas o hubiere sembrado en el año 
en que se efectúe la sesión. Sinembargo nin
gún asociado, cualquiera que sea el número de 
votos que le corresponda, tendrá derecho a 
votar por más del décimo de los votos exis
tentes en la Asociación ni por más de dos dé
cimos de los votos presentes en la respectiva 
sesión. 

Arto. 15.-FACULTADES DE LA JUNTA Dl
RJ:CTIVA. Son-funciones de la Junta Directi
va las siguientes: 

a) Convocar la Asamblea General; 
b) Formular el Informe Anual y los Esta· 

dos Financieros del Ejercicio Social; 
c) Preparar el presupuesto y el programa 

de actividades para el Ejercicio Social co
rrespondiente; 

d) Someter a la consideración de la Asam
blea General las propuestas para cuotas 
fijas u ordfnarias y de cuotas extraordi
narias para la ejecución de determinados 
proyectos; · - · 

e) Suscribir los acuerdos necesarios para ~I 
mejor cumplimiento de los fines socia· 

, les con entidades o fundaciones naciona· 
les o extranjeras; 

f) Formular los reglamentos de régimen in· 
terior de la Asociación. 

g) Planear y desarrollar las actividades que 
señalare la Asamblea General; 

h) Nombrar cuando lo creyere conveniente 
un Administrador o Gerente de la Aso. 
ciación y personal necesarios. 

Arto. 16.-PRESIDENTE. El Presidente de 
la Junta Directiva tendrá las siguientes atribu
ciones: 

a) Convocar a la Junta Directiva y presidir 
las reúniones de ésta y de la Asamblea 
General; autorizando con su firma los 
acuerdos y actas respeetivas; 

b) Representar J.udicial y extrajudicialmen
te a la Asociación; 

c) Todas aquéllas otras funciones que le co
rrespondan por su cargo de acuerdo con 
estos Estatutos y la Ley. 

Arto. 17.-SECRETARIO. El Secretario de 
la Asociación tendrá las siguientes atribucio
nes: 

a) Tramitar todo lo relacionado a las convo
catorias de las Juntas Directivas y Asam
bleas Ordinarias y Extraordinarias; 

b) Llevar, custodiar el Libro de Actas y el 
Registro de Asociados lo mismo que le
vantar las actas respectivas; 

c) Pr~parar en conjunto con el Presidente 
la memoria anual de )abores; 

d) Servir de órgano de comunicación de la 
Asociación; 

e) Las demás que le fueren señaladas por 
la Ley y estos Estatutos.· 

Arto. 18.-TESORERO. El Tesorero de la 
Asociación tendrá a su cargo las siguientes 
atribuciones: 

a) Recaudar oportunamente las cuotas de 
los as"ociados; 

b) Llevar cuenta exacta y documentada de 
los ingresos y egresos de la Asociación. 

c) Rendir cuentas a la Junta Directiva del 
estado financiero de la Asociación; 

d) Manejar las cuentas de depósito de la 
Asociación y girar contra ellas con la fir
ma del Presidente; 

e) Las demás que le fueren señaladas por es
tos Estatutos y la Ley. 

Arto. 19.-COMITE EJECUTIVO. Habrá un 
comité ejecutivo integrado por el Presidente, 
Secretario y Tesorero, cuyas funciones prin
cipales serán las de ejecutar lo5 acuerdos de 
la Junta Directiva y llevar a cabo las labores 
que les fueren encomendadas por ésta. Tam
bién el Comité Ejecutivo nombrará personal 
administrativo que fuere necesario para desa
rrollar las funciones de la Asociación. Cuando 
hubiere un Gerente éste propondrá la nómi
na de dicho personal al_ Comité Ejecutivo pa
ra su nombramiento. 

1 

Capítulo V. 

LA DISOLUCION Y LIQUIDACION 
Arto. 20.-DISOLUCION. La Asociación se 

disolverá por acuerdo válido de la Asamblea 
General por cualquier causa que imposibili
tare la consecución de sus fines sociales. 

Arto. 21.-LIQUIDACION. Acordada la di
solución de la Asociación se procederá a liqui
dar los bienes que constituyen su patrimonio. 
Para tal fin la Asamblea General nombrará 
un liquidador quien ejercerá todas l~s facul· 
tades de los organismos de la Asociación. 

Arto. 22.-DESTINO DE LOS BIENES. El 
remanente que resultare al liquidar la asocia
ción una vez pagadas tocias las deudas, se le 
dará de acuerdo con el carácter no lucrativo 
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de la, misma una apliacción asistencial o be
néfica bajo las modalidades que acordare la 
Asamblea General, la que se sujetará a las dis· 
posiciones pertinentes de la Ley. 

A continuación se procedió a elegir la Jun· 
ta Directiva que regirá los destinos de la Aso
ciación durante el primer período social, re
sultando electos los siguientes productores pa· 
ra los cargos que a continuación se indican: 
PRESIDENTE: Don Klaus Sengelmann; Vice
Presidente, Don Samuel Mansell; Secretario, 
Don Orlando Rivers Delgadillo; Vice-Secreta· 
rio, Don Alfonso Zavala; Tesorero, Don Rober· 
to Mej (a Arellano; Vice-Tesorero, Don Edgard 
Lacayo Solís; Vocales: Por la Zona Norte: 
Don Samuel Amador; por la Zona Sur, Don 
Silvio Rodríguez; Por la Zona Oriental, Inge
niero Don Ernestino Abreu; y por la Zona Oc
cidental, Don Raúl Lacayo Montealegre. 

La Asamblea acordó establecer una cuota 
anual para mantenimiento de la Asociación, 
la cual será de <$'. 3.00 anuales por manzana 
de arroz sembrada, pagaradera de una vez o en 
partidas según la determinare la Junta Direc· 
tiva. El número de manzanas sembradas se 
fijará en relaciqn con el área total sembrada 
al 30 de septiembre de cada año. Para seña
lar lo que corresponde a cada uno de los pro
ductores asociados se usarán los datos que 
los Bancos habilitadores presenten. 

En el caso de un productor asociado que 
no sea habilitado la Dirección nombrará un 
perito para que determine el área que siem· 
bra sin habilitación, cuyo dictamen servirá 
para señalamiento de la cuota anual o fija an· 
tes mencionada •. 

No habiendo más de que tratar el Presiden· 
te levantó la Sesión. Y leída que fue esta ac
ta, se encuentra conforme, se aprueba, rati• 
fica y firmamos todos. - A. Urbina Vásquez. 
- R. Mejía. - Luz"': de Mejía. - pp. R. Me-· 
j(a. - Mario Calero. - Silvio Rodríguez. -
O. Rivers . ...:... Pedro J. Gutiérrez. - Manuel 
Callejas. - J. Denis Chamorro. - J. Calle
jas. - Vicente Sais. - Alfonso Zavala A. -
Ronaldo Sánchez P. - Klaus Sengelmann. -
S. Mansell. - Samuel Amador. - Francisco 
Anzoátegui L. - Osear Torres R. - M. Ha
non. - Raúl Lacayo M. - Edgard Lacayo S. 
-Fernando Baldizón J. - Alfonso Saravia L. 
-H. Argüello C. - Er. Cruz D. - PP. - Elías 
Aguado D. - Virginia Q. de León. - PP. -
Benj. León. - Sandro Palazio. - Rodrigo 
Argüello. 

Es conforme con su original con el cual ha 
sido debidamente cotejado. v· para los fines 
legales extiendo la presente en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a los treinta días 

del mes de septiembre de mil novecientos se
senta y ocho. - Leonel Argüello Ramírez, 
Abogado y Notario Público. · 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
D. N., 20 de enero de 1969. ---:- A. SOMOZA. 
- El Ministro de la Gobernación, M. Buitra· 
go Aja". 

Ministerio de Relaciones Exterores 

Nómbranse Representante~ de Nicaragua en 
Comisión Ad-Hoc de Ministros de RR. E.E 

de Centroamérica 

"No. 2 

El Presidente de la República, 

Acuerda: . 

Primero: Nombrar al Doctor Roberto In· 
cer Barquero y al Doctor Albino Román y Ve
ga, Representantes de Nicaragua en la Comi· 
sión Ad-Hoc creada por Acuerdo de la Reu
nión de Ministros de Relaciones Exteriores de 
Centroamérica, que tuvo lugar en esta ciudad 
los días 3 y 4 de diciembre de 1969, integra
da por dos Representantes -un Jurista y un 
Economista- de cada uno de los Gobiernos 
de Centroamérica, para la reor:ganización del 
sistema institucional centroamericano. 

Segundo: Comunicar este Acuerdo a los de
más Gobiernos de Centroamérica. 

Tercero: La trascripción del presente Acuer
do servirá a los nombrados para acreditar 
sus respectivas representaciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, cinco de enero de mil no
vecientos setenta. - A. SOMOZA. - El Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Acéptase Renuncia del Cargo de Agregado 
Cultural de Nicaragua en Embajada 

de España 

"No. 3 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Aceptar la renuncia presentada 
por el Señor Don Carlos Martínez Rivas, del 
cargo de Agregado Cultural a la Embajada de 
Nicaragua en España, rindiéndole las gracias 
por los servicios prestados. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá ~us 
efectos a partir del día uno de febrero próximo. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, siete de enero de mil nove
cientos setenta. - A. SOMOZA . .:__ El Minis
tro de Esmdo en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Guerrero". 
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INSTITUTO DE FOMENTO NACIONAL 

Reg. N• 35 - R/F 366439 - CS: 200.00 Balance Condensido al 31 de Diciembre de 1969 

Activo 
FONDOS DISPONIBLES: 

Colocaciones: 

Présta.mos al Público • . • . • • • • • • 
Otras Colocaciones (Neto) •••••• 

Inversiones: 

es: 196.549,661.81 
• 20.413, 715.53 

Valores Moblllarlos (Neto) . • • • • • • • • • CS: 34.896,348.03 
Empresas y Proyectos • ~ • • • • • • • • • • • • • 33.902,4.62.77 
Bienes Muebles e Inmuebles Adjudicados en 
Pago de Créditos (Neto) • • • • • • • • • • • • • 1.143,383.90 

Muebla.9 e lnmueblea al Beroicio del IMtUu.to: 
Bienes Inmuebles • .- .. 
Bienes Muebles (Neto) . • • • • • . •.••. 

Otros Activos: 

es: 4, 050 .()() 
• 2.082,669.98 

Gobierno de Nicaragua . . • • • . • . • • • • CS: 7. 751,106.84 
Intereses y Comisiones Acumuladas por reci· 
bir (Netos) . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . 
Reproductores, Mercaderlas y Equipo para 
la Venta .....•.....•.. 
Cuentas Diversas Deudoras • . . • 

Cargos Di/eridoa: • • • • .. • • • • • • 

Total .•.•..••.••.•• 

Cuentas de Orden • • • • • • • • 

" 16.5MSJll0.53 

• 3.755,943.39 
" 12.151,006.01 

es: 6.1306,072.42 

• 216.963,377.34 

• 69.942,194.70 

• 2.086,719.98 

" 40.206,666.77 

• 3.453,966.03 

es 339.458,997.24 

es 397.815,509.64 

Pasivo 
Depósitos y Obligaciones en Moneda Nacioncd: 

Depósitos de Ahorro . . . • • • • • • . • . 
Obligaciones Financieras . . • • . • • • , • . • 
Banco Central de Nicaragua • . • . • . • . • • 
Obligaciones por Fondos en Administración 
otras Obligaciones • • • • • • • , . • • \ • • • • 

\ 
Obligaciones en Moneda B:rtra»Jera: 

Con Banco!I ..• , ........... . 
Con otras Instituciones Financieras .• 

Otros Pa.sivos: 

Intereses Acumulados por Pagar 
Cuentas Diversas Acreedoras .. 

Créditos Diferidos: . • . • 

Capital y Reservas: · 
Capital Pagado . . • . 
MENOS: 
Reintegros de Capital por Recibir 

Total •.••••••.•••.••• 

Cuentas de Orden 

.' 

es 26.690,12u8 
" 20.704,658.60 
• 38.818,478.00 
" 18,572,83 
• 1.087,677.30 

es: 141.773,157.65 
" 53.492,977.65 

es 5.918,au.oo 
5. 930, 992. 95 

es 51.004,000.00 

" 12.045,307.55 

Managua, D. N., 31 de Diciembre de 1969 

M anuei ~. Sequ.etra, 
Gerente General. 

B. Au.gu.sto Caatellón, 
Contralor. 

R6M Torres Mayorga, 
Contador. 

es: 87.319,511.21 

• 
• 195.266,135.30 

" 11.849,303.95 

• 65,354.33 

• 44.958,692.45 

es: 339.458,997.24 ' 

es: 397.815,509.64 

~ 
~ 

~ 

~ 
1 

... 
~ ... 
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Reg. 34· - R/F 366440 - es 200.00 

INSTIT{.JTO DE FOMENTO NACIONAL 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
Por el Segundo Semestre de 1969 

OPERACIONES BANCARIAS: 

PRODUCTOS: 

Intereses Ganados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . 
Divi~endos y Utilidades en Empresas Industriales . • • . . . . . 
Comisiones Ge.riadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . 
Cambios Ganados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • 
Otros Productos .. : . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . 

GASTOS: 

Gastos Departamento Financiero . . . • . . . . . . . • • . • . . . 
Gastos División ~al .............. '.. . . . . . . . .. . 
lntereses Pagados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . • 
Castigos, Amortiza.clones y Quebrantos Diversos . . . • . . • . 

OPERACIONES NO BANCARIAS: 

PRODUCTOS: 

Productos en Empresas y Proyectos Agropecuarios •• 

GASTOS: 

Gastos Depattamento Agropecuario . . . . . . • • . . • • . • . • 
Gastos Departamento Industrial . • • . . . . . . • . . • . . , . , 
Gastos Departamento Estudios Económicos . . , . . . • . . . . . 
Gastos en Empresas y :{'royectos Agropecuarios . . • . . . • . 

OPERACIONES OOMrJ.NES (ADMINIBTRAOION.) : 

.. 

Gastos de Asistencia Técnica, Estudios e Investigaciones de :Desarro-: 
llo Económico por el Segundo Semestre de 1969,. que reembolsará el 
Gobierno de Nicaragua, Conforme Arto. 7, Decreto 5-L del 8 de 
Marzo de 1963 ...... · .......................... .. 

Manuel J. Bequefra, 
Gerente General. 

S. Aug~to Oastel'lón, 
Contralor. 

es 1.050,591.47 
160,776.72 

9.663,488.51 
,, 1.442,604.95 

es 8.9s1,600.52 
1.843,014.81 

.. 2.288,627.72 

.. 114,912.69 
255,479.20 

Cf 12.317,461.65 (f 13.489,643.94 

" 

. " 751,43-0.77 ,, 413,253.03 
440,398.03 

" 4.441,048.80 

Cf 18.363,592.28 Cf 14.97 4,896.98 

" 2.151,434.21 

Cf 20.5-15,026.49 (f 14.974,896.98 

• 5.540,129.51 

(f 20.515,026.49 (f 20.515,026.49 

René Torres M., 
COntador. 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA. 

Marcas de Fábrica 
Reg. Nt 96 - R/F 373364 - Valor CS: 45.00 

NVP. National Vitamin Products Company, 
mediante apoderado, solicita registro Marca: 

"CAL V 1 TA" 
Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, siete 

enero mil novecientos setenta. - Manuel Castillo 
Jarquln, Registrador. - José A. Villanueva G., 
Secretario. 3 1 

Reg. No. 95 - R/F 373363 - Valor CS: 45.00 
J. T. Gibbons, Inc., mediante apoderado~ soli

cita registro Marca: 
"V ITAMIX" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

siete enero mil ·novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquln, Registrador. - José A. Vllla-
nueva G., Secretario. 3 1 

Reg. No. 94 - R/F 373362 - Valor CS: 45.00 
Vineland Poultry Laboratories, mediante apo

derado, solicita registro Marca: 
"CON VITA" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

siete, enero mil novecientos setenta. - Manuel 
Castlllo Jarquin, Registrador. - José A. Villa-
nueva G.,_ Secretario. 3 1 

Reg. No. 92º - R/F 373105 - Valor CS: 45.00 
Laboratorios Atral, S. A., solicita registro 

marcas1 
NICOSTREPTIL OXIFENIBUTOL 
Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propledad Industrial. Managua, ocho 

enero mil novecientos setenta. - Manuel Casti· 
no Jarquin, Registrador. - José A. Villanueva, 
Secretario. 3 l 

Reg. No. 83 - R/F 369170- Valor CS: 45.00 
Oiga Quintanilla Manfut, solicita registro Mar

cas: 
"VAQUERO", 

Para: Clase 42. 
Oyense oposicione'-

"OMAR" 
~ 

Registro de la Propiedad lnduStrial. Managua, 
veinte octubre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquln, Registrador. - José A. 
Vlllanueva G., Secretario. 

3 1 

Nombre Comercial 
Reg. No. 31 - R/F 366289 - Valor Cf 45.00 

Hogarama, Sociedad Anónima, mediante apo• 
derado, solicita registro Nombre Comercial: 

"HOGARAMA" 
Para: Establecimiento Comercial. 
Opónganse. 
Registro di! Propiedad Industrial. Managua, 

dieciocho diciembre mil novecientos sesentinueve. 
- Manuel Castillo Jarquln, Registrador. - Jo
sé A. Villanueva G., Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 93 - R/F 373854 - Valor CS: 30.00 

Dia veintisiete diez ma.iüíana corriente mes 
y afto véndese martillo, Local este Juzgado: Ca
mioneta Oldsmobile, color café, Puertas cuatro, 
Modefo F-85, Chasis, 63°1M49885, afio 1963. 

Ejecuta: Embotelladora Milca. 
Ejecutado: Rodolfo Lacayo. 
Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Primero Local Civil. Mana

gua, D. N., nueve enero mil novecientos 
setenta a las once y treinta minutos la ma
fiana. Enmendado veinti. -Lineado -siete -
Valen. - Dr Mauricio Romero Garcla, Juez -
Luis Vega, Srio. 

1 

Reg. No. 86 - R/F 373477 Valor Cf 135.00 
Once maftana, treintiuno enero próximo, local 

este Juzgado, venderáse al martillo: cinco vitri
nas· vidrio y madera, diferentes tamaftos; una vi
trina de vidrio, veintiséis pulgadas largo; 144 pa
res zapatos mujer; 33 pares zapatos varón; 89 
pares zapatos niftos; nueve carteras mujer; ma
terial cuero; diferentes colores, estilos y medidas. 
Lugar exhibición: Bodega Banco Nacional de Ni
caragua, del Colegio "La Asunción" media cuadra 
arriba. Entenderse señor Pedro Garcia. 

Posturas estricto contado. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua con

tra Julián Ayash Abel Y.. Clorinda Regidor de 
Ayash. 

Managua, enero doce, mil novecientos setenta. 
- Ildefonso Palma Martinez, Juez Primero Ci· 
vil del Distrito. - F. Castillo F., Srio. 

3 1 

Reg. No. 87 - R/F 373186 - Valor CS: 180.00 
Once antemeridianos dos febrero próximo, lo· 

cal este despacho, venderáse pública subasta fin
ca rústica denominada "San José de Tecomapa'', 
jurisdicción Jinotega, 19 caballerlas y 625 milé
simas de otra de superficie, lindante: Oriente, 
Maria Bermúdez de Kuant y Joaquin Edmundo 
Vindel Sandoval; Norte y Poniente, predio Gui-' 
llermo Mora y sitio San Francisco y Santo To
más y Sur Océano Pacifico. 

Ejecución: Hipotecarla singular. 
Ejecutantes : Luisa Mayola, Piedad del Car

men y Luis Ciprlano Matus Campos como here
deros de dofla Luisa Salinas de Matus. 

Ejecutado2 José Antonio Barberena Salinas. 
Base Remate: Ciento cincuentlséis mil córdo

bas más dieciocho por ciento intereses desde vein
ticuatro de mayo de mil novecientos sesentislete 
hasta fecha de subasta, más costas de ejecución. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma

nagua, nueve enero mil novecientos setenta. -1. 
Palma M., Juez lro. de lo Civil del Distrito. -O. 
Narváez, Srio. 

3 1 

Reg. No. 77 - R/F 370198 ·- Valor <i 180.00 
Cinco tarde, veintitrés enero corriente, local 

Despacho,_ subastaránse siguientes propiedades: 

www.enriquebolanos.org


124 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

"Buenavista", 425 manzanas de superficie, si
tuada en jurisdicción Camoapa, Departamento de 
Boaco, Comarca Platanar Norte, lindando: Nor
te, Claudio Vanegas; Sur, fincas MaUas Masis y 
Telémaco López; Oriente, finca Ciriaco Reyes y 
Poniente, la de Humberto Granja, inscrita No. 
3301, Asiento 4o. folios 298 y 269, tomos 35 y 58. 
Y "Rancho Grande", situada Comarca Saguatepe, 
jurisdicción Boaco, 72 manzanas limitadas: Norte, 
Belisario Espinoza; Sur, Fernandino Sotelo hoy 
de Francisco Salinas; Oriente, finca Margarito 
Cantillano; Poniente, Rubén Martinez; inscrita 
No. 2848, Asiento 2o. folios 178 y 179, tomo 29; 
ambas inscripciones Registro Público Boaco. 

Base subasta: Ciento Catorce Mil Quinientos 
Córdobas. 

Posturas estricto contado. 
Ejel!ución: Banco Nacional de Nicaragua con

tra Dr. Manuel Angulo Mena. 
Managua, 9 enero, 1970. - Ricardo Duarte 

Moneada, Juez Segundo Civil del Distrito de Ma
nagua. - R. Chamorro, Srio. 

3 s 

Reg. No. 75 - R/F 372832 - Valor CS! 90.00 
Once mafiana veintisiete enero corriente afio, Lo

cal este Juzgado, venderáse martillo Televisor 
American Electric, Serie 625515, modelo 403-E, 
verse La Protectora S. A. 

Ejecuta:. La Protectora S. A. 
Ejecutado: HéctQr Garcia Mancia. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Primero Local Civil, Managua, 

diez de enero de mil novecientos setenta. Las on
ce de la mafiana. - Mauricio Romero C., Juez lro. 
Local Civil de Managua. 

s s 
Reg. No. 78 - R/F 336359 - Valor C$! 90.00 

Diez mañana, sábado treintiuno enero corriente, 
local este Juzgado, subastaráse mejor postor casa 
y solar San Fernando, forma ca.fión, veinticinco va
ras largo por cinco ancho, solar treinta varas más 
o menos, limitados: Norte, Roberto Herrera; Sur, 
Plaza; Oriente, Porfirio Ortez; Occidente, Filome-
na Ortez. . 

Base: Quince mil córdobas. 
Ejecución: Luis Arturo Jarquin a Eliseo Bel

trán. 
Juzgado Distrito. Ocotal, ocho enero, mil nove

cientos setenta. - Reynaldo Zúniga, Srio. . s s 

Reg. No. 68 - R/F 367560 G: 90.00 
Nueve mafíana, veintidós mes corriente, Re

matarase Cerramientos, ubicados Gualiquenes. 
(',0ndega.' Cinco Manzanas. Oriente y Sur, Sal
vador Machado; Occidente, Emeterio Hemán
dez· N01te, sefíora Talavera. Cuatro Manzanas, 
Orl~nte, Salvador Machado, Occidente, caserlo 
Gualiquenes; Norte, Emeterio Hernández; Sur, 
Primitivo Talavera, Tres Manzanas, Oriente, 
Wenceslao Hernández; Occidente, Bonifacio Ta
lavera. Norte, Eligio Talavera; Sur, caserío 
Gualiquene:!I. 

Pablo Matute a Leocadio Matute. 
Base: Dos Mil Córdobas. 
Juzgado Local. Estcll. - Diez Enero mil no-

vecientos setenta. Arnulfo Gutiérrez, 
3 3 

Reg. No. 67 - R/F 369848 ($: 135.00 
Cuatro tarde, veintiséis Enero este afio, local 

este Juzgado, subastara.se ftp.ca suburbana hi
potecada, contiguo Carretera Interamericana 
Sur, esta jurisdicción, lindante: Norte, Carlos 
(Chale) Villa; Sur, Silvia Castillo de Villa y 
finca "InglateITa;" Este: Carretera Interameri-

cana Sur; Oeste: Fincas "Inglaterra" y "La 
\ irgen". Inscrita: Número 54,910, Tomo 825, 
Folios 31/34, Asiento 10, este Registro. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo a Adela Argüello de Medina. 
Base: CIENTO TREINTA Y SEIS MIL OCHO· 
CIENTOS CORDOBAS. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. - Ma
nagua, ooho de Enero de mil novecientos seten
ta. - Juez: Ricardo Duarte Moneada. - Srio.: 
Rafael Chamorro. 

3 s 

Reg. No. 71 - R/F 367563 - ($ 90.00 
Once mafíana veintisiete mes corriente, su

bastarase dos lotes: manzana' y media; Oriente,. 
Domingo González; Occidente, Nicolás González; 
Norte, Guadalupe Tercero; Sur, Jesús Tercero; 
dos manzanas y media: Oriente, Dionisio Ca
lero; Occidente, Tranquilino Torres; Norte, Cris
tóbal González; Sur, Magdaleno Cerrato. Juris
dicción Condega. 

Base:, Trece mil córdob~. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Jesús Tercero. a Valentin Torres. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, nueve Enero 

mil novecientos setenta. - G. Gutiérrez. - Hugo 
Tercero, Srio. 

3 s 
Reg. No. 48 - R/F. 350093 - q: 90.00 

Diez mafíana treinta Enero corriente, este 
Juzgado, subastaráse finca "San Cayetano", 16 
manzanas, con chagüitillo y caña azúcar, E1tuada 
Moyogalpa, estos linderos: Oriente y Norte, Su
cesión Mateo Cantón; Sur, Francisco Cruz, ca
llejón 'La Joya' enmedo; Poniente, Antonio Ga
larza, callejón enmedio. 

Ejecutivo singular Vicente Granizo contra Fer
nando Bermúdez. 

Avalúo: ($: 3,500.00. 
Oyense posturas estricto contado. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, siete Enero 

mil novecientos setenta. - Guillermo Argüello · 
Poessy, Jl!eZ Cj•tfl Distrito. 

3 3 

Reg. No. 44 - R/F 323770 - ~45.00 
~45.00 

Ocho la . ma.fiana, veintidós enero, mil nove
cientos setenta, remate rústica: Oriente, Pablo 
Amador; Occidente: Octavio Delgadillo; Norte: 
Vicente Alvarez; Sur: Espectación Mejia. 

Ejecuta: Pablo Amador Flores Juan Mejia 
Urbina. · 
Opóngase. 
Juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete, diciembre 
mil novecientos sesentinueve. Socorro Rodri
guez, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 65 ·- R/F 323925 ($: 45.00 
Doce meridianas treinta Enero subastarase 

finca urbana jurisdicción Santa Lucia, Boaco. 
Ejecuta: Edmundo Bravo Martinez a Rosaura 

Martínez. 
Avalúo: Mil Córdobas .. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. - Boaco, Enero, diez, mil 

novecientos setenta. - Socorro Rodrlguez, Se
cretaria. 

3 3 

Reg. No. 66 - R/F 322926 - .. 45.00 
Doce meridianas trentiuno Enero subastarase 

rústica, treinta manzanas, esta jurisdicción. 
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Ejecuta: Ramón Rosales Mendoza a Narciso 
Dávila Cano. 

Av<J,.lúo: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. - Boaco, Enero nueve 

mil novecientos setenni.. - Socorro Rodríguez, 
Secretaria. , 

a a 
Reg. No. 72 - R/F 372878 - <r 270.00 

cuatro de la tarde, del treinta del corrien
te, subastáranse local este Juzgado siguientes 
propiedades situadas en Sébaco: Casa y Solar, 
lindante Norte, Alvaro Pravia, Sur, Anlta Rios, 
Este, Alfonso E. Miranda, Oeste, Carretera In
teramericana. 2) Casa y Solar. Lindante. Este, 
Buenaventura Rodrlguez, Oeste, Alfonso E. Mi
randa. y Alva10 Pravia; Norte, José A. Hemán-

. dez; Sur, Alfonso E. Miranda. 3 l Lote, Lindan
te, Dolores Cano; Sur, Cristóba1 Moreno, Este, 
Carretera Interamerlcana; Oeste, Modesto Es
pinosa, inscritos dichos inmuebles con el número 
916, Registro de Matagalpa. 4) Casa y Solar, 
Lindante Este, Virgilio Torres; Oeste, Nico
lás González; Norte, Sucesión Martinez; Sur, 
Samuel Mansell. Inscrito con el número 17,726. 
Registro de Matagalpa. 5) Predio rústico de 8 
manzanas lindantes; este, Camino al rfo, Oeste, 
Tomás Mansell, Norte, Pueblo de Sébaco; Sur, 
Río de Matagalpa, inscrito con el número 8612. 
Registro de Matagalpa. Ejecuta: Banco de Amé
rica a. Alfonso Eliseo Miranda y Pastora Her
nándcz de Miranda. 

Base : <r 105,815.23, intereses y comisión mo
ratoria y costas. 

, Dad:> en el Juzgado Segundo Civil de Distri
to de Managua, diez de enero de mil novecien
tos setenta. - R. Duarte M., Juez. - R. Cha
morro, Srio. 

3 3 

Reg. No. 73 - R/F 370308 - Cf 180.00 
Cuatro tarde veintiocho enero afio en curso 

local este Juzgado, dos fincas jurisdicción San 
Francisco del Carnicero Departamento Mana
gua; a) Talo)inga cuatro y media caballeria de 
terreno; Oriente: Sitio San Jorge; O<:cidente: 
San Luis lago Managua,. Norte Santa Ana, Sur; 
terrenos Pacora. Inscrita No. 7356. Asiento 
5'l. Folos 13 al 1~ Tomo 97. San .Tudsts c!1•_: .J 

caballerias y media sobre sitios "San Judas y 
Pacora" Norte: Telpochapa, San Benito: Sur 
Ta.lolinga; Oriente, San Francisco del Carnice· 
ro; Occidente: San Jorge No. 18.670 Asiento 
lo. Folio 61, Toni.o 63 y Folio 258, Tomo 116. 

Ejecuta Banco de la Vivienda - VS - Su
cesores de Mari¡ma Guerrero de Solórzano. ba
se de subasta ~ 21,361.51 más costas. 

Oyense posturas. 
Juzgado Segundo Civil Distrito, Managua nue

ve enero. mil novecientos setenta. - Ricnrdo 
Duarte Jioncada. 3 3 

Reg. No. 60 - R/F 369486 - ~ 135.00 
Cua•ro tarde cuatro Febrero corriente año. 

Lxal este Juzgado, subastará.se Inmueble Chi
chig-alpa; linda: Oriente: Paula Alemán; Po
niente: calle enmedio, Leónidas Zapata; Nor
te: H•1m1Jerto Pérez; Sur: calle enmedlo; Pa
blo Dávila P. Inscrita número 1.621; Folios H 
y 15; .Tomo 20; Asiento 5" Registro Público Chi
nandcga. 

Ejecuta: Compaftia de Seguros La Protec-
tora, S. A. 

Ejecut.!!.do: Juana E. de González. 
Base: Dieciocho mil Córdobas. 
Oycnse posturas legales. 
Dado Juzgado Sel;"Undo Civil Distrito, Mana

gua, D. N., ocho de Enero de mil novecientos 
setenta. 

Las cuatro de la tarde. - Ricardo Duarte M., 
Juez 2• Civil del Distrito, Managua. - R. Cha
morro, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 62 -_ R/F 370126 - (f 135.00 
Once maftana cinco Febrero corriente afto. 

Local este Juzgado, Subastaráse Inmueble Lin
da~ Norte: Lote 32; Sur: Lote 30-A; Oriente: 
terreno Javier, carretera a Jiloá en medio; Oc
cidente: Lote 29. _ Inscrito # 53,506, tomo 797, 
folios 284, 285. Registro Público de Managua. 

Ejecuta: COMPARIA DE SEGUROS LA 
PROTECTORA, S.A. 

Ejecutado: ROGER MORALES VILCHEZ. 
Base: VEINTE MIL CORDOBAS. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Primero Civil Dirtrito, Mana

gua, nueve Enero mil novecientos setenta. Las 
doce meridianas. - llclefonso Palma Martbiez, 
Juez 1• de lo Civil del Dli!trito. 

'3 3 

Reg. No. 64 - R/F 370402 - C$: 270.00 
Once mafiana tres Febrero próximo entrante 

subastaráse este Juzgado propiedades situadas 
Jurlsdlccón Camoapa, departamento de Boaco, 
consistente: a) Propiedad Rústica "EL MAN
ZANO", situada en comarca Matamba, Juris
dicción Camoapa, Departamento de Boaco, de 
ciento tres hectáreas y ochocientos ochentiún me
tros cuadrados: limitada asl :Oriente, Margari
ta V. de Mendoza;, Occidente, Porfirio Somoza; 
Norte, Juan González y Sur, Tomás Rodríguez 
y Cerro Grande; inscrita asi: número seis mil 
setecientos setenta; Follo, doscientos nueve y 
doscientos diez; Tomo sesentldós del Registro 
de la Propiedad de Boaco. b) Predio Urbano 
con mejoras situado en Camoapa, departamento 
de Boaco, mide nueve y media varas frente a 
calle de Oriente a Poniente, por treinta de fon
do de Norte a Sur, lndando: Oriente, propiedad 
Luciana Antonia Marin López y otros; Ponien
te, predio de Rubén Portlllo; Norte, propiedad 
dé Hllde'brando Flores, caHe en medio y Sur, 
faja de terreno perteneciente a las mismas Ma· 
r1n López; inscrita asl: mlmero cinco mil dos
cientos dieciséis, Folio ciento ochentidós, Tomo 
clnc;uentiséis del Registro de la Propiedad de 
P.oaco. 

Base Subasta: "EL MANZANO", TREINTI
NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTICUA
TRO CORDOBAS; Finca Urbana: DIEZ MIL 
CORDODAS. 1 

EJECUTA: Ramón Jaime l'riontiel contra 
Elena Mejla v .de González. 

Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. -
Managua, D. N., nueve de Enero de mil nove- . 
cientos setenta. - l. Palma M., Juez 1• de lo 
Uvil del Distrito. - F. Castillo, Srio. 

3 3 

Rcg. No. 74 - R/F 370200 - C$: 135.00 
Once mnftana, Febrero seis corriente año, lo

cal este Juzgado, subastarase séptima parte in
<'lvisa finca rústica ubicada Sitio San Cayetano, 
Costa Sur San Andrés de Ayotepe, denominada 
"San Juan de las Flores" Extensión diez man
zanas, lindante: Norte propiedad Juan Rivera; 
Sur Eulogio Vallecillo; Este Benigno Hurtado; 
y Oeste Máximo Corea. Mejoras: casas rústi
cas, pozo catorce varas profundidad. Inscrita 
No. 27.249. Tomo 413, foUos 119/20 Asiento 7?, 
Registro Público Managua. 
· Bi>se Subasta: CINCO MIL SETECIENTOS 
NOVENTICINCO CORDOBAS, posturas estricto 
contado. -

EJECUCION: BANCO NACIONAL DE NI
CARAGUA contra FRANCISCO COREA CO
REA. 

_Managua, nueve Enero mil novecientos seten-
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ta; - lldefonso Palma· Martfnez, Juez Primero 
Civil del Distrito. - O. Narvdez, Sro. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 22 - R/F 366157 - Valor CS: 90.00 

Crecenclo Cruz Valverde, solicita supletorios 
n1sticos en Los Jaras: Norte, Miguel Cruz, calle
jón; Sur, Juan Cruz; Oriente, Julio Cruz, otros; 
Occidente, Florencio Gutiérrez. Otro: Norte, Hum
berto Gutiérrez, Luis Sánchez; Sur, Juan Cruz, 
Taujia; Oriente, Luis Sánchez; Occidente, Grego
rio Torrente, Agustin Cruz, camino. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, San Rafael del Sur, vein

titrés diciembre mil novecientos sesentinueve. -
Marcos Carcache, Srio. 

3 1 

Reg. No. 23 - R/F 366156 - Valor CS: 45.00 
Gustavo Sánchez Moneada, solicita supletorio, 

urbano: Norte, Sucesión Luco, carretera; Sur, Es
te y Oeste, Sucesión Narciso Luco. 

Opónganse. 
Juzgado Civil, San Rafael del Sur, veintitrés di

ciembre, mil novecientos sesentinueve. - Marcos 
Carcache, Srio. 

3 1 

Reg. No. 24 - R/F 366155 - Valor CS: 45.00 
Santiago Espinosa, solicita supletorio rústico, 

Narváez: Norte, Victor Espinoza, callejón; Sur, 
Federico Espinoza; Este José Molina; Oeste, Bar
tolomé. Espinosa, camino. 

Opónganse. 
J~ado Local, San Rafael del Sur, veinte di

ciembre, mil novecientos sesentinueve. - Marcos 
Carcache, Srio. 

3 1 

Reg. No. 25 - R/F 366154 - Valor CS: 45.00 
Juan Cruz Dávlla, solicita supletorio rústico, 

Jaras: Norte, Luis Sánchez, camino; Sur, Julio 
Cruz; Oriente, Miguel Cruz; Occidente, Crecen
cio Cruz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil, San Rafael del Sur, veintitrés 

diciembre mil novecientos sesentinueve. - Mar-
cos Carcache, Srio. · 

3 1 

Reg. No. 70 - R/F 336368 - Valor cf 45.00 
Leonila Sanabria, pide titulo urbano Ocotal: 

Norte, Ana Rosa López; Sur, Agustln Bodá.n; 
Oriente, Maria Sandoval; Occidente, Angélica de 
Agurcia. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, tres diciembre mil 

novecientos sesentinueve. - Reynaldo Zúniga, 
Sri o. 

3 1 

Reg. No. 91 - R/F 335234 Valor Cf 45.00 
Pedro Mora Velá.squez, pide titulo supletorio Los 

Potrerillos, Carazo: Oriente, Agaplto Matamoros; 
Poniente, Brigido Cruz. Norte, camino; Sur, 
Raimundo Ramlrez. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, dos diciem

bre mil novecientos sesentinueve. - A. Picado. 
- Leónidas Sá.nchez, Srio. 

3 1 

Arriendo de Terreno Ejidal · 
Reg. No. 42 - R/F 369236 - Valor CS: '9<>.00 

Salomón Carvajal Alvarez, solicita arriendo 
terreno ejidal lindante: Oriente, Manuel Ignacio 
Pereira H.; Norte, Antonio Urblna y Manuel Ig
nacio Perelra H.; Sur, Linea Férrea; Poniente, 
sucesión Rogelio Urbina. Superficie como 9 man
zanas y media. 

Quien sea crea con derecho, opóngase término 
legal 

Alcaldia Municipal de Larreynaga, 6 de enero 
de 1970 - Pablo Argefial Rivas, Alcalde Muni
cipal. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 2 - R/F 364739 - CS: 45.00 

Sünón León Quant, para si y sus hermanos 
Ricardo, Otilia, Lucina y Rosa María León 
'-'uant y Elisa León cte León, solicitan declara· 
ción herederos padre fallecido Roberto León 
Chang señalando como bienes los derechos SO· 
ciales firma "Arturo León Chang y Compañia 
Llmitada", de eúe domicilio; sin perjuicio de
rechos Leticia Qua?1t de León como cónyuge 
sobreviviente. 

Quien créase con derechos a oponerse, pre
séntese ·en tiempo a este Juzgado. 

Dado Juzgado rrimero de lo Civil del Dis· 
trito. Managua, diecisiete de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nt!eve. -Ildefonso Palma 
IAartinez, Juez 1 ~ de lo Civil de Distrito de 
l\..'anagua. -O. Narváez S., Srio. 

1 

Reg. 3 - R/F 362285 - lf 135.00 

Dolores (Lola) López Vásquez, en su calidad 
de cesionaria de los derechos hereditarios que 
le corresponden a !lee Pérez Martinez, en suce
sión de su hermana Maritza Alvarado Pérez, 
único bien: casa y solar situado al Nor·Occi· 
dente esta ciudad, linderos: Oriente, Maria Ló· 
pez de Guevara, Avenida en medio; Occiden
te, predio municipal; Norte, Migúel Pérez Cis
neros; Sur, Julio Lalinde, antes. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dad.o Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma· 

nagua, dieciocho diciembre mil novecientos se
sentinueve. - Ildefonso Palma Martiilez, Juez 
Primero de lo Civil del Distrito. - P. Casti· 
llo F., Srio. 

1 

Reg. 80 - R/F 372905 - lf 15.00 

Mercedes Law de López e hijos, solicitan de
clárense herederos bienes, derechos, José Jesús 
López Espino. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Primero Distrito Civil. Managua, 

diez enero mil novecientos setenta. ·-Ildefonso 
Palma, Juez Primero Distrito Civil. 

1 
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Reg. 69 - R/F 335539 - es 15.00 
Ernesto Gutiérrez Espinosa, solicita decláre· 

sele heredero, con hermanos Andrés, Carmen 
Gutiérrez Espinosa, su padre Narciso Gutiérrez 
Gutiérrez. Hay cónyuge sobreviviente. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, nueve enero mil 

novecientos setenta .. -Arm. Picado. -Leónidas 
Sánchez, Srio. 1 

Reg. 79 - R/F 369832 - es 45.00 
Clotilde Siero viuda de Haggard, solicita de

claratoria de herederos en sucesión de Stanley 
Haggard Me. Ilvain, en su nombre ,por cuar· 
ta conyugal, y por hijos legíti,mos Alicia, Wi· 
lllam, Eduardo, Nancy, Roberto, Bárbara, Mi· 
guel, Richard, Patricia Clotilde. Bien heredita
rio consiste finca urbana en reparto Lindavis
ta, entre linderos: Norte, Calle número dos; 
Sur, Area Comunal; Este, lote ciento dieciocho; 
Oeste, Area Comunal. Inscrita N? 56.200, Tomo 
852, folios 284 y 285, Libro Propiedades Regis
tro Managua. 

Publiquese por ocho días. Oyense oposiciones. 
Managua, nueve de enero de mil novecientos 

setenta. -Ildefonso Palma Mart!nez, Juez Pri· 
mero Civil de Distrito de Managua. -F. Casti-
llo F .• Secretario. 1 

Reg. 33 - R/F 359371 - ($: 45.00 
José Jaime Ramos unión hermanos Maritza 

Ramos, solicita declárese único heredero de to
dos los bienes, derechos y acciones al morir 
dejó su madre Petrona Ramos, consistente: dé
cima parte casa y solar situado barrio La Pa
rroquia Santa 

0

Ana, lindante: Oriente, Ponien
te, Norte, Joaquina Pérez de Palma; Sur, calle 
en medio, Mercedes Lagos. Décima parte solar 
ubicado barrio La Parroquia esta ciudad, . lin· 
dante: Oriente, Gustavo Montealegre; Poniente, 
Berta Baca; Norte, Julio Plazaola; Sur, Alfonso 
Ramos. 

Interesados opónganse. · 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, enero sie

te, mil novecientos setenta. -Concepción de Ro
dríguez, Sria. 

1 

Reg. 51 - R/F 334157 - es 30.00 
Audon Sánchez Ruiz, junto hermanos Sa

turnino, Pedro, Tomás, Humberto y cónyuge 
sobreviviente Anacleta Ruiz, solicita declarar· 
los herederos su padre y esposo respectiva· 
mente, Benigno Sánchez, bienes, derechos, ac· 
ciones, fincas Nos. cinco mil ciento setenta,. 
seis mil quinientos veintiséis, trece mil doscien
tos uno, dos mil ochocientos veintidós, inscfi·. 
tas Registro Masaya. 

Oponerse dentro ocho días. 

Juzgado Distrito, Masatepe, diez noviembre 
sesentinueve. -Rubén Gómez S., Srio. 

1 

Reg. 55 - R/F 335523 - ~ 15.00 
Maria Lovo de González, pide declárese he· 

rederos Francisco González Avilés, sus hijos 
Eva, Julio, Juana, María, Osear, Carlos, Franci& 
co González Lovo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jonetepe, ocho Enero mil 

novecientos setenta. -Arm. Picado. -Leónidas 
Sánchez, Srio. 1 

Reg. 57 - R/F 352747 - 4: 15.00 
Carmen Pozo de Morán e hijos, solicitan de

clarárseles herederos bienes, derechos, acciones 
dejara Pedro Morán. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, siete Enero mil 

novecientos sesentinueve. -Benito Madriz, Se· 
cretario. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 1 

1 

Por segunda y última vez cito y emplazo a 
los procesados Beltrán Hernández y José H~r· 
nández, ambos de generales ignoradas en autos, 
para que dentro del término de quince días 
comparezcan al local de este Juzgado a defen· 
derse en la causa que se les sigue por ser los 
autores de los delitos de homicidio cometidos 
en las personas de Andrés Narváez y Luis Paiz 
Ortiz, también de generales ignoradas, y por 
la falta contra la seguridad y el orden público 
consistente en portar arma prohibida dentro de 
la ciudad, sin permiso de la autoridad respec· 
tiva, bajo apercibimiento de somoter la causa 
al conocimiento del Tribunal de Jurados y que 
la sentencia que contra ellos recaiga, surta los 
mismos efectos como si estuvieran presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes dichos pro
cesados y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crimi· 
nal de León, a los veinte días del mes de di· 
ciembre de mil novecientos sesenta y nueve. -
Orlando Flores V. -R .. Rocha z .. Srio. 

Es conforme. León, veinte de diciembre de 
mil novecientos sesenta y nueve. -Rimann Ro-
cha Z., Secretario. 1 

Reg. 2 
Por primera ,vez citase y emplázase al pro

cesado Enrique Rizo Reyes, de calidades igno
radas, para que dentro del término de quince 
días comparezca al local de este Juzgado de 
lo Criminal del Distrito a defenderse en la cau· 
sa que se le sigue por ser autor del delito de 
asesinato cometido en la persona del señor JO· 
sé Gutiérrez Mercádo, quien fue mayor de edad, 
casado, agricultor y residente en el Valle San 
Lorenzo, jurisdicción de La Trinidad de este 
Departamento, bajo los apercibimientos de de-
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clararlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle Defensor de Oficio si no compare-
ce. • 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delinceutne y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distri· 
to. Esteli, siete de enero de mil novecientos se· 
tenta. -H. Osorno Fonseca. -Ante .mf: Elvia 
Lanuza R., Sria. · 

Es conforme con su original. Estelf, siete de 
enero de mil novecientos setenta. -Elvia Lanu-
za R., Secretaria. 1 

Reg. 3 
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

ausente Bernabé Martínez, de generales ignora
das, para que dentro del término de quince 
dias comparezca a este Juzgado de Distrito de 
lo Criminal a defenderse en la causa que en 
su contra se le sigue como autor del delito de 
homicidio, cometido en la persona de quien en 
vida se llamó Fellciano Jirón Zeledón, quien ' 
f\le mayor de ~d, casado, agricultor, residen
te en El Volcán, jurisdicción de San Sebastián 
de Yali, bajo apercibimientos de declararlo re
belde, de elevar la causa a Plenario y de nom
brarle Defensor de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la Repúbli
ca, la obligación que tienen de capturar a di· 
cho procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crimi-

nal de Jinotega, a los ocho días del mes de ene
ro de mil novecientos setenta. - Armando Pé
rez D. -1. M. Rodríguez, Srio. 

Es conforme. Jinotega, ocho de enero de mil 
novecientos setenta. -lreneo Rodríguez M., Se-
cretario. 1 

Reg. 4 

Por segunda y última vez cito y emplazo al 
procesado ausente Antonio Altamirano, de ge
nerales ignoradas, para que. dentro del término 
de quince días comparezca a este Juzgado de 
Distrito de lo Criminal a defenderse en la cau· 
sa que en su contra se le sigue como autor del 
delito de homicidio, cometido en la persona que 
en vida se llamó Anastasio Blahco, quien es de 
veíntidós años de edad, soltero, agricultor, de 
este domicilio, bajo los apercibimientos de so
meter la presente causa al conocimiento y de
cisión del Honorable Tribunal de Jurados y 
que las sentencias que en su contra se die· . 
ten le surtan los mismos efectos coma si estu
viere presente. 

Se recuerda a las autoridades de la Repúbli· 
ca la obligación que tienen de capturar a dicho 
procesado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo' Crimi
nal. Jinotega, siete de enero de mil novecientos 
setenta. -Armando Pérez D. -1. M. Rodríguez, 
Sri o. 

Es conforme. Jinotega, siete de enero de mil 
novecientos setenta. -lreneo Rodríguez M., 
Secretario. 1 
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